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PARTE OFICIAL.

Gaceia dei 19 de Mayo de 1882.

PBEWCIA DEL consejo BE MINISTROS,

S3. MAI. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(9- ^* Q’)^ continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfru
tan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y 
SS. AA. RR. lús Infantas 
Doña María Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María 
Eulalia.

REGLAMENTO ORGÁNICO

DE LA

ADMINISTRACION ECONÓMICA PROVINCIAL

REFORMADO CON ARREGLO A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE 9 DE 

DICIEMBRE DE 1881.

fOoniinuacionJ

En igual forma procederá el 
Interventor de la provincia para 
consultar al Delegadq los asuntos 
de la oficinja de su cargo que re
quieran resolución deidicha autori
dad en forma de expediente.

CAPÍTULO III,

Personal. — NombramtenfoSt re
mociones, distribución, deberes, y 

atribuciones.

Art. 64., El número y claseide 
funcionarios de cada una de las 
dependencias de la Hacienda pú
blica se ajustará á lo que determi
nen los presupuestos generales del 
Estado.

Art. 65. Las AdniiuistracioneB 
de Contribuciones y Rentas, las 

de Propiedades é Impuestos, las 
Tesorerías de provincia, las Ad
ministraciones subalternas de Ren
tas estancadas y las de Bienes 
nacionales serán fiscalizadas é in
tervenidas por el Interventor de la 
misma provincia.

Las demás dependencias serán 
fiscalizadas por el funcionario á 
quien se encomiende el cargo ó las 
atribuciones del Interventor.

Se exceptúan las Administracio
nes de Loterías, cuyos actos serán 
fiscalizados por el funcionario que 
con este carácter y dependiente 
del Interventor general del Estado 
preste servicio en la Dirección 
general de que dependa este ramo.

A.rt. 66. El Delegado de cada 
provincia es el Jefe de todas las 
dependencias de la Hacienda, del 
Cuerpo de Inspectores do la com
probación administrativa y de los 
individuos del Cuerpo de Carabine
ros y Resguardos especiales de las 
rentas que existan en ella. Su nom
bramiento y remoción corresponde 
al Ministro de Hacienda.

Art. 67. Los Interventores de 
las provincias, los Interventores ó 
Contadores de las demás dependen
cias y establecimientos de la Ha
cienda en las mismas, serán nom
brados y removidos según dispone 
la ley da Sb de Junio de 1870 por 
el Ministro, á propuesta fundada 
de, la Intervención general de la 
Administración del Estado.

Art. 68. El nombramiento y la 
remoción de los Administradores 
de Contribuciones y Rentas y de 
los de Propiedades é Impuestos y 
el de los Tesoreros se fiará por el 
Ministro de Hacienda.

Art. 69 Los Jefes de Negocia
do y Oficiales de las Administra
ciones y Tesorerías, se nombrarán 
y removerán por el Ministro de 
Hacienda.

Art. 70. El nombramiento y 
remoción de los Jefes de Negociado 
y Oficiales de las Intervenciones 
se fiará según dispone la ley de 
25 de Junio de 1870, por el Minis
tro de Hacienda, á propuesta de la

Intervención general de la Admi
nistración del Estado.

Art. 71. Los aspirantes á Ofi
cial, y los porteros, ordenanzas y 
mozos de las dependencias de Ha
cienda serán nombrados y removi
dos en esta forma:

Los de todas las Intervenciones 
por el Interventor general.

Los de las Administraciones de 
Contribuciones, y Rentas por el 
Director general de Contribuciones.

Los de las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos por el 
Director general de Propiedades y 
Derecfios del Estado.

Lo^ de las demás dependencias 
por los Directores generales de 
quienes dependan.

Art. 72. El nombramiento y 
remoción de los Secretarios de las 
Delegaciones de Hacienda se fiará 
por el Ministro del ramo, á pro
puesta de los respectivos Dele
gados.

El nombramiento y remoción de 
los Escribientes y Ordenanzas de 
las Delegaciones correspond.e á los 
Delegados de Hacienda.

Art. 73. Los Tesoreros distri
buirán entre los individuos que 
merezcan su confianza las asigna
ciones destinadas, tanto á los 
Auxiliares de Caja de las de su 
respectivo cargo, como para los 
gastos que ocasiona el pago á las 
Cía-es {)asivas Tambien corres
ponde á los Tesoreros el nombra
miento y remoción de los Auxilia
res que hayan de desempeñar el 
servicio del Giro mûtuo, cuyos 
haberes satisfarán con el producto 
del premio que les está señalado. 
De todos los actos oficiales de 
estos subalternes serán inmediata 
y directamente responsables los 
mencionados Tesoreros.

(Se contimtard.)
----------  . ■■—^,---------------^

íNüM. 2026.

GOBIEILNO CIVIL ÜE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Hontes.

El dia 2 del próximo Junio y ho
ra de las diez de su mañana tendrá 

lugar ante el Sr. Alcalde de Pedra
jas de San Esteban, con asistencia 
del capataz de la comarca ó del 
guarda local, la tercera subasta de 
1res mil cargas de ramera existentes 
en el monte de propios de dicho 
pueblo, bajo el nuevo tipo de dos
cientas setenta pesetas y conarreglo 
á las demás condiciones del pliego 
facultativo que se halla de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento 
del menpionado pueblo.
Valladolid 17 de Mayo de 1882.— 
El Gobernador, Andrés Gazquez y 
Doral.

------------ .^

NuM. 2616.

DELEGACION DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.
— « 77 » —

Habiendo .acudido á esta Delega
ción de Hacienda, D. Joaquín Calón, 
vecino de Villanubla, solicitando se 
le expida por duplicado el resguar
do de un depósito necesario que 
constituyó en lá Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, el dia 4 
de Noviembre de 1872, número 
334 de entrada y 4.61 de registro, 
importante 250 pesetas, como fianza 
de la contrata de conducción de la 
correspondencia desde la Adminis
tración de correos á la estación y 
viceversa por cuatro años.; por ha
bérsele extraviado el primero que 
le fué entregado por la suprimida 
Administración económica, se hace 
público por medio de este periódi
co oficial, á fin de que en el término 
de dos. meses, se hagan las reclama
ciones oportunas por las personas á 
quienes, interese, ó bien presenlen el 
resguardo extraviado, en la inteli
gencia que trascurrido dicho plazo 
sin hacer uso del derecho que les 
asista, se declarará nula y sin va
lor ni efecto dicha carta de pago, 
expidiéndose por duplicado otra á 
favor del Señor Gaton,

Valladolid 19 de Mayo de 1882, 
—El Delegado de Hacienda, A. G. do 
la Peña,
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NüM. 2552.

OIPÜTAGION PROVÍNCUL DE VALLADOLID.

AÑO ECONÓMICO DE 1881 À 1882.

Meses de Enero, Febrero y Marzo de 1882.

ESTADO demostrativo de las operaciones de recaudación é inversión de los 
fondos provinciales, verificadas en el espresado trimestre, que con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 83 de la ley orgánica de 20 de Agosto de 1870, 
se publica en el Foleíin o^dal.

CAnao. Petit. Ce’it,

Í
En la Depositaría de fondos provin

ciales..........................................
En el Instituto de segunda ense

ñanza............................................

En la Escuela Normal de Maestros. 
Enia id. id. de Maestras. 
En la Academia de Bellas Artes.. . 
En los establecimientos provinciales 

de Beneficencia...........................

X’roducto de las rentas y censos de la provincia. . . .

188,857*69

6726*36/
?^2‘^?r220,161*04145*471

2,112*611

22,638*19/

Id. de portazgos, pontazgos y barcajes............................................... \
Id. de donativos, legados y mandas...................................................... 1
Id, recursos legales para cubrir el déficit...................... 75,176*50 j
Id. del recargo sobre la sal común........................... j
Id. del ramo de Instrucción pública............................. 2,964‘50l
Id. del id. de Beneficencia............................................ 60.893‘67i
Id. del aumento al recargo sobre las contribuciones directas y lasF 

de consumos.............................................................\170,276'67
Id. de arbitrios especiales............................................. . . . ./
Id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de las espe-1

cíes comprendidas en la tarifa 1.’ de consumos...................... 1
Id. de empréstitos..................................................................................... 1
Id. de enajenaciones...............................................................
Id. de resultas de presupuestos anteriores.................... 31,242*00
Id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional..................................................................... /
Id. de reintegros...................................................................................... /

i
 Traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocu

rridas en el trimestre......................................... »
Suplementos hechos por el presupuesto anterior 

de 18 á 18 para nivelar las cuentas de este tri
mestre, respectivas al ejercicio corriente.. . . 57.841'92

Total cargo. ....................................... 448.279*63

DATA.

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO-
GASTOS OBLIGATORIOS

Personal.

Petit. Ce'it.

Material.

Petit. Ce'it.

TOTAL.

Petit. Ce'it.

CAPITULO 1.—Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Dipu
tación provincial y de.la Comisión de examen

11,186*07de cuentas municipales y de pósitos. . . . 
Idem por sueldos del Archivero de la provincia y

.999*75 12,185*82

del Depositario de fondos provinciales..
Ídem por obligaciones de las Comisiones espe-

1,875*00 » 1,875*00

ciales de la provincia.......................................
Idem por sueldos de los Arquitectos provincia-

247*50 247*60

les y de los delineantes que les auxilian. .
Idem por id. de los Módicos de Baños y aguas

1,125*00 > 1,125*00

minerales de la provincia.......................
Idem por id. de los empleados de montes, cuyo

)) > >

sostenimiento correspondeá la provincia.. . 

CAPÍTULO 11.—-jServicios generales.

375*00 » 375*00

Satisfecho por gastos de quintas......................... » 1,246*09 1,246*09
Idem por id. del servicio de bagajes.. . . . 
Idem por id. de impresión y publicacfon del 

Boletin oncial...........................................
Idem por id. de elecciones de Diputados pro-

n 887*06 887*06

» 900 00 900*00

vinciales.............................................................. 9 »
Idem por id. de calamidades públicas. . . .

CAPITULO 111,—06ras públicas de carácter 
oóligatario.

Satisfecho por obligaciones de las obras de re
paración y conservación de los caminos, bar
cas, puentes y pontones no comprendidos en

• • B

el plan general del Gobierno.......................  
Idem por gastos de reparación y conservación 

de las travesías de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por loa pue
blos cuyo vecindario excede de 8.000 almas.

9,498*06 9,498*06

Personal.

Petit. CAf

Material.

Petit. Ctit

TOTAL.

Petit. Céii,

Satisfecho por gastos de construcción de nn pre
sidio correccional en esta capital.................

Idem por id. de reparación y conservación de 
las fincas provinciales....................................

»

■ »

»

CAPÍTULO ÏV.—Cargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia. . . .

Idem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia. .

Idem por intereses y amortización del emprés
tito autorizado en .................................

Idem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización. . . .

Idem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia................................

CAPÍTULO V.—instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de 1.* Enseñanza....................................

Idem por id. del Instituto de 2.* enseñanza. . 
Idem por id. de las Escuelas Normales de 

maestros y maestras.....................................
Idem por sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza........................................
Idem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes.........................................................  .
Idem por id. de la Biblioteca provincial.. . . 
Idem por id. del Museo provincial. ....

499*98 
8.616*61

3:747*62

624*99

5,975*46

112*50

199*98
342*25

616*14

62*50

1,743*16 
500*00

>

699*96
8,958*86

4,363*76

687*49

7,718*62 
500*00 
112*50

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Beneficencia.......................................

Idem por obligaciones de los Hospitales de esta 
provincia..........................................................

Idem por id. de las Casas de Misericordia. .
Idem por id. de las Casas de Espósitos. .
Idem por id. de las Casas de Maternidad.
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Des

amparados 

1,408*99

2,854*95

1,624*94

99*37

64.534*13

50,192*83

1,508*36

67.389*08

61,817*77

CAPÍTULO VII.—Corrección púálica.

Satisfecho por gastos de Cárceles........................
Idem por id. de Establecimientos penales.. .

CAPITULO NUl.—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase..................... > 3,624*32 3,624*32

SEGUNDA SECCION.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO 1.—Fundación g construcción 
de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó construc
ción de nuevos establecimientos de Benefi
cencia y de Instrucción pública....................

CAPÍTULO 11.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno............................

Idem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go
bierno............................................................... 1,062*48 » 1,062*48

CAPÍTULO III.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos.................. »

CAPITULO IV.—Olros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial. . . . . . > 307*08 307*08

TERCERA SECCION.
GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO Vírico.—Fesultas por adición 
de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del 
presupuesto anterior pendientes de pago en 
30 de Seiembre de 18 . ......
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IIESCMEIV.

Personal.

Petit. Ceit.

Material.

Petit. Ce'it.

TOTAL.

Petit. Ce'it.

Idem por id. de presupuestos anteriores pen
dientes de pago en la misma fecha. . . . » » »

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto...............................

MOVIMIENTO DE FONDOS,
Remesas de esta Depositaría á los estableci

mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia.......................  .......

Suplementos hechos por este presupuesto para
U 57.841'92 57.841*92

nivelar las cuentas del presente trimestre res
pectivas al del ejercicio corriente de 18 á 18 . fi » »

Total data....................................50.835*15 184.096'58 234.931'73

Petetat. Qt

Importa el cargo...................................................................448.279'6 3
Importa la data......................................................................234 931*73

ô^aldo à eisisiencia para el siguie^iie irimesire. . . 213.347*90 

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

Eq la Depositaría de fondos provinciales
En el Instituto de segunda enseñanza...................................
En la Escuela Normal de maestros.........................................
En la id. id. de maestras........................................
En la Academia de Bellas Artes.
Eu los establecimientos provinciales de Beneficencia-,

En Valladolid á 28 de Abril de 1882.—Está conforme: El Contador de fondos 
»rovmciales, Eduardo Marín del Castillo.—V." B.*: el Vicepresidente de la Comisión, 
itustaquio de Latorre.—El Depositario, Julian Térmens Cambronero.

NüM. 2484.

Don Luis del Castillo y Perez, 
Jue^ de primera instancia de 
esta villa de Pordesillas y su 
partido.

Por el presente hago saber; Que 
en este Juzgado y por testimonio 
del infrascrito se sigue causa crimi
nal en averiguación del autor ó au
tores del robo de una pollina, cuyas 
señas se espresan á continuación, 
ejecutado en la noche para amane
cer el treinta de Abril último á Hi
lario Mayorga, vecino de esta villa 
en cuya causa he acordado seanun- 
cie en el Boletín oficial de esta pro
vincia y de las limítrofes para que 
por las Autoridades y agentes de la 
policía judicial se practiquen cuan
tas diligencias estén á su alcance pa
ra la busca de dicha caballería, y 
caso de ser habida se ponga á dis
posición de este Juzgado con la per
sona ó personas en cuyo poder se 
encuentre.

Tordesillas 2 de Mayo de 1882. 
—Luis del Castillo.—Ildefonso Fe
rrin.

Señas de la pollina.

Una pollina de pelo rucio: como 
de cinco cuartas y media, de edad 
de siete años, estrellada, sin herrar

202.100*91
1,767'50, 

34*38
18'05?

825*491
8.601*57)

213.347'90

teniendo bastante mas abultadas las 
dos costillas próximas á los hijares.

NuM. 2574.

Don Joaquin Maria de Alósy Mon, 
Juez ae primera instancia de 
esta villa de Olmedo y su par
tido.

Por virtud del presente se cita, 
llama y emplaza á los autores del 
robo de una pollina de la pertenen
cia de Juan Carrión Garrido, vecino 
de Pozaldéz que le fué sustraída del 
corral de su casa en la noche del 3 
al 4 del actual á fin de que compa
rezcan en este Juzgado dentro del 
término de ocho dias, bajo apercibi
miento de pararles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á las Autorida
des y agentes de lá policía judicial 
procedan á la ocupación de la polli
na sustraída y captura de las perso
nas en cuyo poder se halle sinó jus
tifican su legítima procedencia y re
mitiéndolas á estas cárceles.

Dado en Olmedo á doce de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y dos. 
—Joaquín M.*de Alós.—Por su man* 
dado, Juan Martin Carreño.

Señas de la pollina.

Edad nueve años, alzada regular,

pelo rucio á medio esquilar, sin he
rrar, estaba criando, y tiene una 
espundia al lado derecho de la 
natura; con albarda forrada con 
piel de oveja y sobreforrada con 
pellejo de votero, arcos de hierro, 
tarre de correa, cincha de cáñamo 
usado, con ramalillo de lo mismo y 
el aparejo de trapos.

NüM. 2606.

AIcaldia constitucional de 
Valladolid.

Autorizada esta Alcaldía para 
contratar por medio de subasta, 
pública el servicio de rasurar á los 
presos pobres que ingresen en la 
cárcel de partido durante el próxi
mo año económico de 1882 á 1883: 
convoca licitadores á dicha subasta, 
que tendrá lugar el dia 30 del ac
tual y hora de las once de su ma
ñana en una de las salas del piso 
principal del palacio municipal, 
bajo el tipo de seis céntimos de pe
seta por cada plaza servida sema
nalmente y condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de la Alcaldía para que puedan exa
minarías los que gusten.

Valladolid 17 de Mayo de 1882. 
—El Alcalde, Ramón María P. Ca
rrasco.

----------- —»3.—----------

Con autorización del limo. Señor 
Gobernador civil de la provincia 
para elevar á sesenta y dos y medio 
céntimos de peseta, el precio de la 
ración de pan y rancho que se faci
lite diariamente á cada uno de los 
presos pobres que ingresen en la 
cárcel de partido durante el próxi
mo año económico de 1882 á 1883; 
esta Alcaldía convoca licitadores 
para la subasta pública, que bajo el 
indicado tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de la Alcaldía, tendrá lugar en 
una de las salas del palacio munici
pal á las once y media de la maña
na del diá 30 del corriente mes.

Valladolid 1-7 de Mayo de 1882. 
—El Alcalde, Ramón María P. Ca
rrasco.

Autorizada esta Alcaldía paia 
contratar por medio de subasta pú
blica, el lavado de ropa blanca de 
los presos pobres de la cárcel de 
partido, sábanas y almohadas del 
establecimiento, durante el próximo 
año económico de 1882 á 1883; 
convoca licitadores á dicha subasta 
que tendrá lugar el dia 30 del ac
tual y hora de las once y cuarto de 
su mañana, en una de las salas del 
palacio municipal, bajo los tipos de

' doce céntimos de peseta por cada 
plaza servida de los referidos presos, 
otros doce céntimos de peseta por 
cada una de las sábanas del esta
blecimiento que se lave cuando sea 
necesario y seis por cada almohada, 
y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de la Al
caldía, para que puedan examinaría 
los que deseen interesarse en la su
basta.

Valladolid 17 de Mayo de 1882. 
—El Alcalde, Ramón María P. Ca
rrasco.

NuM. 2607.

Ayuntamiento constitucional de 
Mofa del Marqués.

Por acuerdo de este Ayuntamien
to é igual número de contribuyen
tes asociados, se arrienda á venta 
libre en pública licitación los dere
chos que produzcan las especies de 
consumos y cereales en este distri
to municipal, durante el ejercicio 
económico de 1882 á 1883, sirvien
do de tipo para el arriendo la can
tidad de 5.882 pesetas y 20 cénti
mos que iinporta el encabezamiento 
con la Hacienda, con más el recar
go municipal que autorice el Señor 
Gobernador de la provincia sobre 
dicha cuota y el 3 por 100 más. 
para cobranza y conducción de 
caudales. .

La subasta tendrá lugar el dia 28 
del corriente de diez á doce de su 
mañana en la Sala Consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación.

Mota del Marques 17 de Mayo de 
1882.—El Alcalde, Gaspar Cirajas. 
— El Secretario, Francisco Fernan
dez.

NüM. 2608.

Alcaldía constitucional de 
Castronuevo de Esgueva.

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y asociados en duplo número al 
de Concejales en el dia veintiocho 
del corriente á las once de su ma
ñana en la sala Consistorial de este 
lugar, tendrá lugar, la subasta con 
la exclusiva al por menor, de las es
pecies de consumos de carnes de 
tolas clases, vino, vinagre, aguar
diente y aceite y demás especies 
que comprende dicho impuesto con 
la libre venta; con el objeto de ha
cer efectivo el encabezamiento seña
lado por la Hacienda en el año eco
nómico de 1882 á 1883. bajo el ti
po y condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, lodos los dias y en el 
acto de la subasta.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia convocando 
licitadores.

Castronuevo de Esgueva 17 de 
Mayo de 1882.—El Alcalde acci
dental, Angel Sanz.
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Nnii. 2408;

AYUMTÁMÍEmO BS VAtlADGLIB.
AÑO DE 1881 Á 1882. CONTODÜRIA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

JORi^ATES 
satisfechos.

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.

PRECIO. | IMPORTE.

Ptseiat. Cit. Pet et al. Peaetat, Cti.

Leoncio Polo........................... Trasporte de materiales. » 91 »
Reparación de empedrados de calles. 234 25 Catalina Moreton. . . . Alquiler un carro mano. » 12 47

Alejandro Velez. . . . . Coladeras. 2 docenas. 3 75 7 50

Obras de reparación en el Matadero
público...................................................... 105: 10 Mariano Alonso. . . . . 575 kilógramos de yeso. * > ». 9 77

Leoncio Polo. , ■ . . Huebras. 6 6 36 »
Conservación y arreglo de paseos,. . 368 38 Ignacio Gaspar....................... Triguíllo para los Cisnes M * » 6 44

Eduardo Tamayo.................... Actiite para las vagonetas » * » 4 72

ídem de viveros y arbolados. . . • 82 60 » > * » » »

Total jornales.. . . . . ’ 790 33 Total materiales.................... .....
A"!" yv^

«4

Pesetas. Gts.

Importan lod jornales. .........................................
Id. los materiales. .........

790 33
77 84

Total peseta/. . . . .J 858 17

/allixdoU4 29 de Abril de 1882,—El Contador, Nicolas G. y Peña.—V.® B.®, El Alcalde, Ferez Carrasco.

OTCWSJAJfflfiïlUIEi

ABRIENDO

Se amenda el Molino de Valles- 
migue!, sobreel rio Adaja, juri^dic- 
cion de Olmedo. Bl pliego de con
diciones se halla en la casa Calle 
de San Lorenzo 26, principal don
de puede verse.

su lista cobratoria con arre-
4 los A y 1111 la filie 11 los. ! glo al modelo oficial, para el 

--------  j año económico de 1882-83. 
En la imprenta del Bole-I Tambien se hallan de 

tin oficial. Galle de la Obra j venta los padrones para

númeró 8, se hallan ya im
presos y lapizados, en papel 
de hilo, los padrones que 
lienen que formar los Ayun
tamientos de los individuos 
que están sujetos á los im
puestos equivalentes á los de 
sal» por Territorial, subsi
dio, alquileres de fincas y 

Cédulas personales. Matrí- 
culasy Facturas y Resú
menes, y para la formación 
de los Apéndices y Amilia- 
ramientos,

-■ .■.. '.irwj- fh<mwi.. ...........

tZii está iinpreiita 
se hallan yà de venta 
los libros bitalona- 
rios de obligaciones 

de Instcuécioni pri- 
maria, enenaderna- 
dos é impresos en pa
pel de hilo, de 50 
hojais calla uno al 
precio de 6 reales».

Valladolid: 

Imprenta de L. Garrido. 

Obra 8,

MCD 2022-L5


